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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud*

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GORIERNO.
REAL DECRETO.

Habiéndome pedido con instancia el mariscal de cam
po D. José Carratalá que le relevase del cargo de Secre
tario del Despacho de la Guerra, en cuyo desempeño no 
le es posible continuar por el quebranto de su salud, he 
venido en acceder á su súplica, declarando quedar muy 
satisfecha de su lealtad y de su buen celo, durante el tiem
po que ha ejercido el referido ministerio; y en nombrar 
para el mismo en propiedad, como Reina Gobernadora 
en la menor edad de mi augusta Hija Doña Isabel n , al 
teniente general D. Manuel de Latre, sustituyéndole en 
,su ausencia interinamente D. Manuel de Cañas, actual Se
cretario del Despacho de Marina. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Palacio á 19 
de Marzo de 1838.=Está rubricado de la Real mano.= 
Al conde de Ofalia, Presidente del Consejo de Ministros.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Segunda seccion. -  Circular.

Habiendo llegado á noticia de S. M. la Reina Gober
nadora que en varios pueblos ocupados por los facciosos 
se han celebrado por los agentes de estos algunos arrien
dos de las fincas y derechos pertenecientes ai ramo de 
Propios, aprovechándose de sus productos y dejando des
atendidas las necesidades de los mismos pueblos; se ha ser
vido resolver que V. S. declare por medio del Boletín ofi
cial , que son nulos todos los arriendos de las fincas de 
Propios que se hagan por las autoridades rebeldes; en la 
inteligencia de que se obligará á los arrendatarios á en
tregar á los ayuntamientos legítimos, no los precios que 
con aquellas hubiesen contratado, sino la cantidad que 
por el año común de un quinquenio hayan producido en 
arrendamiento las fincas , derechos ó aprovechamientos 
subastados ó arrendados ilegalmente. De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula , lo digo á Y. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid í 4 de Marzo de 
1838.=El subsecretario, Alejandro 01ivan.=Sr. gefe polí
tico de.... _____

PARTES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
El capitán general de Galicia con fecha 13 del actual dice 

desde Sobrado que el comandante del cantón de L alin , de acuer
do con los de la Milicia nacional D. José Ulloa y D. José Cres
p o , dispusieron destacar una partida de Nacionales en perse
cución de una gavilla de facciosos que discurria por las inme
diaciones del camino de Santiago: que al batir el terreno advir
tieron aquellos salian de una casa 5 rebeldes, y cargándolos con 
decisión, fue el resultado dar muerte á 3 , cogiéndoles ademas 
4 armas de fuego y  2 yeguas. Anade el referido capitán gene
ral que los Nacionales que concurrieron á dicho servicio fue
ron Cayetano Corral, Francisco y José C orral, Francisco G ar
c ía , Domingo Mohínos y José Resas y Silva.

El,tcapitan general de Castilla la Nueva en 19 del corriente 
Manifiesta que el comandante general de Toledo, refiriéndose al 
de armas de O caña, participa que el dia 13 salió de Sta. Cruz 
de la Zarza una partida de Nacionales en persecución de otra 
de rebeldes que vagaba por aquellas cercanías; siendo el resul
tado dar alcance á los facciosos y causarles 5 m uertos; aña
diendo que seguían los referidos Nacionales la persecución so
bre el resto de la gavilla.

S. M. la Reina Gobernadora, en consecuencia, se ha servi
do resolver se den las gracias en su Real nombre á los N acio- 
nak squ e  persiguieron á los rebeldes consiguiendo escarmen
tarlos.

E l mismo capitán general dice con fecha del 20 que el co- 
matidaote general de Cuenca, en oficio del 15 comunica , quí 
el comandante m ilitar de M oya , habiendo tenido noticia de 
que «I Carnoso cabecilla Z urbana, conocido por el T errib le , se 
h rf lUfca fffta su asistente en la M ajada , dispuso saliese una par
tida «del fttoviucial de E lija , á las órdenes del teniente D. Pe

dro de Torres, quien logró alcanzar en Barrachina al referido 
rebelde y su asistente, haciéndoles prisioneros con armas y m u
niciones: que el propio comandante general añade, refiriéndose 
á un comandante de columna de operaciones, que habían sido 
sorprendidos la noche del 11 al 12 en el pueblo de la M ingla- 
nilla el cabecilla Valeriano y otros dos rebeldes, quienes fueron 
muertos al intentar fugarse: concluye el referido capitán gene* 
ral manifestando que el comandante de armas de Manzanares 
hizo una salida el dia 15 , consiguiendo capturar seis rebeldes, 
entre ellos un titulado oficial, y que ademas se le habían pre
sentado 10 facciosos con armas.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres 8 de M arzo. 

CÁMARA DE LOS COMUNES.-Concluye la sesion del 6.
M r, Labouchere: Pues que nuestros adversarios políticos 

han descorrido el velo que ocultaba sus designios, debemos fe
licitarnos. El objeto de sus esfuerzos está conocido y confesado: 
el partido tory quiere derribar al Gobierno. Permítase á un fun
cionario suyo tomar la defensa del Ministro atacado: al mismo 
tiempo que aplaudo la franqueza del ataque, es de desear que 
el país salga de la ansiedad en que está, y que vea solemnemen
te establecido si los principios de la reforma deben continuar ó 
quedar abandonados. La acusación dirigida contra el Gobierno 
me sorprende tanto m as, cuanto que es el partido conservador 
el que condena una política amiga del orden y conservadora de 
la tranquilidad. Es una injusticia manifiesta asegurar que todo 
lo que ha sucedido en el Canadá ha sido obra del Ministerio: 
¿pues q u é , los Ministerios precedentes no han podido contri
buir á este fatal estado dé cosas? La Cámara va á votar sobre 
la conducta del M inisterio: sea cual fuere el partido que adóp
tenm e complazco en creer que su decisión será favorable al ho
nor y á los intereses del país. {Aplausos.)Lord Stanley , después de justificar sus actos durante su 
administración colonial, defiende á sus amigos políticos acusa
dos de misterio é intolerancia. La mocion propuesta, añade, 
equivale á un voto de censura , nadie lo niega: y en cuanto á 
la intolerancia, la opinión tory ha dado pruebas de una ten
dencia enteramente contraria, absteniéndose de suscitar al M i
nisterio embarazos ínterin la insurrección del Canadá estaba en 
su mayor agitación. El ministerio no ignora que si abandonase 
voluntariamente ó por un voto de la Cámara la dirección de 
los negocios, nos dejaría una tarea muy difícil y espinosa. Mi 
noble amigo (lord Palmerston) ha designado una supuesta coa
lición entre el honorable baronnet (Sir W » Molesworth) y el 
partido tory.

Jamás se ha intentado semejante combinación , al menos que 
yo sepa , por mis amigos políticos, y no sé si mi noble amigo 
áabrá tenido el capricho de tomar parte en ella. {Risas), Se re
conocerá la franqueza con que entramos en este debate, porque 
proclamamos paladinamente que el ministerio ha sido causa de 
las desgracias ocurridas en el C anadá: queremos que se sepa 
perfectamente que las irresoluciones traen su fecha desde el dia 
en que subió al poder el Ministro actual. El Gobierno ha hecho 
cuanto ha podido por fomentar el descontento y aumentar la 
fuerza de los revolucionarios.

Si el Gobierno americano hubiese adoptado una marcha d i
ferente; si aprovechando una reunión de circunstancias favo
rables , hubiese pensado terminar por la fuerza la cuestión de 
las fronteras, que hace tanto tiempo aguarda su resolución, 
¿cómo habría podido resistirse con éxito semejante pretensión? 
El espíritu de previsión del m inisterio, ¿habría sido bien se
guro en este punto? No pierdo la esperanza de ver á los cana- 
denses apreciar un dia , como conviene, la manera verdadera
mente singular con que han sido tratados por sus principales 
gefes. Los canadenses franceses son naturalmente pacíficos y 
amables; pero seria dificil hallar hombres mas ignorantes, y al 
mismo tiempo mas presuntuosos: en e¿to ha consistido la faci
lidad con que los han conducido los demagogos, lisonjeando 
sus preocupaciones. Si queréis que vuelvan á los sentimientos 
de respeto y de afecto hacia la gran Bretaña, lo que ciertamen
te no es fácil, es preciso que les concedáis los derechos que pue
den justamente solicitar, y nada mas. Importa tener la balanza 

.igual entre las dos poblaciones de origen diverso, y sobré todo 
no prometer providencias que realmente no se quisiese adoptar.

Que el Gobierno obre con vigor y firmeza; que pruebe á 
los canadenses que sus intenciones son nobles y rectas, y ellos 
volverán á una obediencia fundada sobre la estimación y el 
respeto. Estoy lejos de asegurar que el Gobierno deba ser res
ponsable de todos los males que pesan en este momento sobre 
los canadenses; pero sostengo que si hubiese mostrado mas ener
g ía , si hubiese obrado couforme á principies inas fijos, no se 
habrían cometido las faltas que ha producido la sublevación, y 
se hubiera evitado la dolorosa necesidad de verter la sangre de 
nuestros conciudadanos.Sir Carlos Greyi No solo me parece la nocion poco gene- 

| tosa en si misma, sino ademas que da motivo para suponer que

su autor ha contado también con una falta de generosidad en 
sus colegas: ha pensado sin duda que el ministerio dejaría sin 
defensa á un colega atacado, ó bien que la oposición , seducida 
por hallar una ocasión de manifestar sus rencores contra el mi
nisterio, se asociaría á hombres de cuyas ideas políticas no par
ticipa de manera alguna. Bajo este doble aspecto la mocion ha 
fracasado. Añadiré que la mocion comprende un atentado con
tra la prerogativa real. Mr. Molesworth ha hablado mucho de 
la importancia de nuestras colonias y de su diíicil posición; 
pero no ha dicho ni una sola palabra que probase que el M i
nistro de las colonias era indigno de la confianza de la Cámara 
y del país. ¿Cómo seria posible sostenerlo? Quiero, pues, d i
rigirme particularmente á discutir la enmienda propuesta, cu
yo objeto es censurar á todo el ministerio por la política que 
ha seguido en el Canadá. Se olvida siempre cuando se trata 
de este negocio, que las dificultades que han producido la revo
lución canadense se refieren á una época anterior á 1835. De 
aqui resulta, á mi ju icio , que no se podrá acusar á lord Glenelg 
por haber esencialmente contribuido con su negligencia y aban
dono á la catástrofe que ha amenazado destruir la colonia. M u
cho tiempo antes que lord Glenelg hubiese ascendido al poder, 
habian resuelto los canadenses solemnemente )a renovación de 
sus quejas.

Después de este discurso se levantó la sesión.
Sesión del dia 7 de Marzo.

El orden del dia es la continuación de la discusión sobre la 
mocion de Sir W . Molesworth , enmendada por lord Sandon.

M r, L eader : Quiero tratar de restablecer la cuestión y do 
volverla á su verdadero terreno. En vez de discutir simplemen
te la cuestión personal al Secretario de Estado de las colonias, 
sobre cuya incapacidad no podría haber aqui mas que una sola 
voz, se lian apresurado todos á recordar cuanto ha precedido, 
acompañado y seguido á la sublevación del Canadá. De aqui 
resulta que una cuestión m i y sencilla se ha hecho muy compli
cada ; que un debate personal se ha convertido en una discusión 
de partido; ya no se trata de saber, según el giro que han to
rnado los debates , si las colonias están bien ó rnal gobernadas, 
sino si los Ministros actuales deben conservar sus puertos ó ce
derlos á la oposición. Lord Palmerston ha sido el primero en 
dar á esta cuestión un carácter diverso del que tuvo al princi
pio. Era natural que un hombre que tiene asiento en el Gabi
nete hace 25 años, tomase la defensa de un Ministro amigo 
suyo; pero no se ha limitado á abogar por la causa de su cole
g a ; ha tratado de justificar la conducta del Gobierno en el 
Canadá. En cuanto á las otras colonias, no ha dicho una pa
labra.

El canciller del Echiquier se levanta en medio de estrepi
tosos aplausos, y empieza rebatiendo los argumentos de lord 
Stanley, y acusándole de poco generoso en su conducta respec
to de ía cuestión actual¿ añadiendo que con ella ha dado mar
gen á una recriminación muy natural contra su anterior com
portamiento cuando ocupó el ministerio de las colonias, y es 
que antes de dejarlo propuso á la Cámara 15 millones de libras 
esterlinas en calidad de empréstito para la abolición de la escla
vitud de los negros, y luego vino pidiendo en lugar de aque
lla suma 20 millones en clase de donativo ; contradicción mani
fiesta en quien exige ahora que otro ministro sea infalible. 
{Aplausos.) La oposición (dice el orador) intenta explotar la 
disposición que la Cámara ha manifestado en dos votaciones re
cientes, y ataca al ministerio en masa; pero tal vez no salga 
con los honores de la guerra en la lid que tan atrevidamente ha 
provocado. {Estrepitosos aplausos.) Se habla de dos descalabros 
sufridos por el ministerio, y no se tiene presente que el parti
do tory se presenta al combate lleno de contusiones de sus m u
chas caídas! No hablaré aqui de las derrotas sucesivas del muy 
honorable baronnet Sir R. Peel cuando tenia que luchar con la 
mayoría; pero recordaré los hermosos dias del torysmo en tiem
po de Liverpool cuando el Gobierno fue derrotado en el proce
so de la Reina ( movimiento en los bancos de la oposición ), 
en la cuestión del impuesto sobre la propiedad , y en otras mu
chas que no quiero enumerar, y á pesar de todo conservó su 
puesto. {Aplausos.) Voy á participar á los torys, por si lo ig
noran, cuál es el carácter de su nuevo aliado Sir Molesworth, 
que trata de derribar al ministerio al tiempo mismo que apa
renta aprobar sus actas. Este miembro hace causa común con 
los torys para echar abajo al Gobierno, y mañana se uniría 
con los wigs para derribar al Gabinete tory; y si fuese llama
do el mismo para organizar un ministerio, veria cuán dilicil es 
la empresa {Risas.) Lo que hay que consultar sobre todo e< la 
opinión y los votos del pueblo ingles. Pues bien , el Gobierno 
actual representa !a opinión de lo que se llama el partido libe
ral ó moderado, yes preciso no olvidar que no puede sostener
se ningún ministerio que no posea la confianza de las clases 
que componen aquel partido.

Lord Stanley rectifica algunos hechos, y en seguida
Sir R. Peel se levanta y dice: No esperaba en verdad que 

el noble canciller del Echiquier entrase en esta discusión con 
tanta acrimonia y calor. Está admitida la doctrina de que e.i 
un ministerio todos los miembros son responsables de los actos 
de cada uno de sus colegas, y es por lo tanto muy extraño que 
el muy honorable canciller, habiendo sido conipañero de m i



noble a»ni«o torJ S tan ley ,  crit ique tan amargamente lo, . . . .o ,  |
«le u «  Gabinete «le que él mismo h a c a  parte , y «le: ■
que era su íntimo au , , .o . Voy á explicarme aao ¡a  sobe  l a ; q 
don propuesta á la Cámara , cuyo contenido e,u. e «a codo m. t
modo de ver en nuestros asuntos coloniaic*. -on, < ■ [ ^
sa de nuestros adversarios al ver -una adición qi.u cpnt.a - ^
tuirdire de los mismos no es equivoca ni < i ‘ ')i«a , ] - ¡
mina su conducta en términos enérveos; pero, decía.c, < u . . . .  -
mocion no es una concesión hecha con oij'.-o ;j 1 ‘ 1 _
cálculo la cooperación de un partido que recha¿J '“ ¿ ’ ¡ 1
pacto firmado con otros advérsanos para obtener m> .os m na a 
yoria , sino que es la expresión clara y exphe.ta de 1 o . <-
del partido conservador, porque anuncia y proc.ama la r-.olu- 
cion de sostener el trono ,  c o n s o l i d a n d o  su autoridad , y  t  \ .

la satisfacción que ha causado el tnuuto  de las 
a l oron¡„ tiempo que indica la poca confian** que se tiene en 
el miniitrrio. A pesar de esta franqueza, se tinge no entender 
el sentido de la mocion , y se habla de segundas •■•^venciones, 
de influencias ocultas. En verdad que hay  poca candad e« j j z -  
gar asi de Vos demás par sí mismo, (Aplauso*-)
8 El noble lord secretario de Estado de los uegocos ex tr an je 
ros ha descubierto en esta mocion todos los síntomas de una coa- 
lición ( / M ,  y  se ha obstinado en juagar as. a pesar de las 
francas declaraciones de s.r Molcswortl. , a pesar de mis p«o- 
testas formalmente consignadas en el texto de la ad ic ión , y sin 
leucr en cuenta la imposibilidad de concihai opimo.) .. 
tralmente opuestas; ¡pero se m e  d i c e  que yo hab,ti ocultado m s « 
intenciones hasta ahora! Pues qué , ¿ no declare yo mismo en la 
discusión .sobre el bilí del Canadá que la reneuon debía pr.nc -  .
pálmente atribuirse á las irresoluciones del urojiei no ; L i  a d i -  , 
ciou repite ahora lo que yo dije entonces. Cuando aquella d s- 
c is ión tocaba á su fu . , los Ministros invitaron a la oposición a > 
m> hacer de ella una cuestión de Gabinete, quei leudo asegu -
rarse la . ¡.avoria: la oposición se presto a sus deseos, y  voto en 
favor del mensaje; R  por qué? Porque todo la impon,a en -  - 
totices el deber de dar aquel testimonio de fraoqueí.n y  de leal 
t.ul. La rebelión ardía todavía, y era peligroso el darle pábulo. .
En verdad, jamas hubiera creído que aque.la condescendencia 
dictada por el Ínteres de la patria pudiese dar margen «ñas iar- . 
de á una reconvención contra mi. 8e me ha tachado de deoil 
y  falto de valor polít ico; pero al hacerlo no se ha sabido a p ie -  ■ 
ciar «ni conducta en aquella ocasión. M al cuadran por cierto 
las recriminaciones que hace el ministerio actual contia su. an 
tecesores, sobre todo cuando se reflexiona que desde el ano 
de 180(1 el noble lord Palmerstou puede ser considerado respon
sable de todo; los actos de los varios ministerios que se nan su
cedido, y de los cuates ha formado parte (Risax.) Lord Glenelg 
y  el conde de'Dipon hacían parte del Gabinete de lb * 7 ,  y  es . 
poco generoso en sus amibos políticos el acusarlos de eAe rnodr. 
Mas leales nosotros en nuestros ataques, solo reconvenimos al 
Gobierno por lo que podemos probarle; es decir , una falta de 
previsión y una escasez de talento muy notamos.

Confieso que no admitiré nunca el principio de que la con
ducta de u n  ministerio no pueda ser examinada por temor de 
que á este examen se siga s a  caída. ¿D e  que se trata ahora . L e  
demostrar que la política seguida por la administración de las 
colonias ha sido débil y  d igna de censura. Nadie ha intentado 
defenderla , y lá- mayor parte de los oradores que han ornado 
la defensa del Gobierno han esquivado el entrar en calil icaeio- 
nes sobre el sistema colonial. { E s c u c h a d ) Otros han confesado 
que querían hacer causa común con el ministerio para evitar su 
caida. Y q u é ,  ¿esta consideración es bastante poderosa para 
coartar á los hombres la expresión de sus opiniones ¿

El honorable canciller ha presentado una estadística muy 
o r i g i n a l  del numero de derrotas que podia aguantar un m i n i s -  i 
terio sin peligro de su existencia , y sin duda se ha consolado 
con esta idea de los cuatro descalabros que ha su íi ido  el actúa j
en una sola semana.

Se ha dicho que los torys han sido derrotados en muchos 
encuentros: yo puedo serlo también, y  no caer por eso. Conoz
co á fondo la tenacidad del noble canciller ; pero temo que é 
golpe de esta noche sea una caída de aquellas de que no es po
sible levantarse. (Aplau sos . )  La mocion primitiva no podia me
recer nuestra aprobación, porque es injusto en verdad , cuando 
se cree tener motivos fundados de queja contra un ministerio, 
el atacar á uno solo de sus miembros, que no debe llevar todo 
el peso de la responsabilidad de sus colegas. Yo habia cieido 
que aprovechándose de las expresiones de sir Moleswoith que 
les presentaban una hermosa coyuntura , los ministros habrían 
propuesto una contramocion dir igida á obtener de la Cámara 
una declaración aprobatoria de la conducta "de aquel Ministro, 
á quien con tanto calor ha defendido su noble amigo lord Pal- 
merstou. Yo invito por mi parte á los Ministros á que provo
quen ese voto de aprobación , y  no extrañaría que adoptasen 
mi id e a ,  asi corno adoptaron todas mis adiciones al bilí del
Canadá. (Ap laus o s  y  r i sas . )

Me atrevo á asegurar, en nombre de mi noble amigo lord 
Sandon , que si el ministerio quiere hacer esta prueba y  propo
ner un contravoto favorable para lord Gleóelg, nosotros mu
daremos de rumbo , y  combatiremos entonces la mocion de sir 
Molésworth. (Aplaus os . )  No seria esta la primera vez que el 
ministerio respondería á la proposición de un voto de censura 
con una proposición de un voto de confianza en su favor.Cuan
do se atacó la política de Mr. Ganning con respecto á la Es
paña ,  no se limitó aquel ministro á neutralizar el voto de cen
sura , sino que propuso un contravoto dir igido á que la Cáma
ra declarase que estaba satisfecha del ministerio. (Es cu chad ) .  
Sr. Presidente , ignoro cuál será el resultado de esta discusión: 
pero lo que sé es que el giro que se le ha dado ; el apelar al es
píritu de partido en vez de apoyarse en la justicia  de la causa 
que se defiende, y  la confianza manifestada en la parcialidad 
política de vuestros am igos , en vez de destruir la exactitud de 
las acusaciones, me demuestran que basta para nosotros el hacer 
una franca declaración de nuestras opiniones. Cualquiera que 
sea el resultado de esta discusión, siempre será honorílico para 
e! partido á que yo pertenezco el haber redactado la adición de 
manera que excluye toda idea de buscar un apoyo en nuestros 
adversarios políticos.

Si hubiésemos adoptado subterfugios, no habríais dejado de 
acusarnos de debilidad y  timidez: si cuando nos vimos preci
sados á discutir sobre la política del Canadá y de las colonia? 
nos hubiésemos mostrado infieles á nuestra opinión , nos ha- 

- triamos atraído la reprobación de los mismos hombres que mi
ramos nosotros como autores de la rebelión , y  que á nuestre 
mc'do de ver han socavado las prerogativas y  la aütoridad d( 
la Reina. (E s t r e p i t o s o s  ap l au so s . )

L o r d  John  R usscll: Se acusa principalmente a lord G.e- ; 
nelf'- de poca act iv idad ; y  no se acuerdan nuestros ao versa nos 
que dejaron p isar  todo el año 18*28 sin prc>eutar ai  ̂ aiic.ruv.ti 
to un mil sobre el C an adá ,  á pesar de las vivas in fanc ia s  uel 
¿gobernador de aquella colonia. En 1830 presento mi honorable 
ami."o á la Cámara un proyecto sobre Cite asutuo , en ~¡ cua 
proponía quitar á lo, jueces la facultad de ser micoioros uel 
consejo ejecutivo, de ese mismo consejo que añora se no> *cus.a 
de no haber reformado. Nuestros mismos acusadores acr im ina
ron entonces en términos severos el sistema que se seguía en 
aquella colonia ; y  hoy que están convencidos de que aquellas 
dilaciones y  negligencias han causado todo el m a l ,  se vut ven 
contra nosotros, y 'nos  d ir igen acusaciones que son mucho mas 
aplicables al comité de 18*28. Se nos hacen cargos poi a iCo.. 
lion deí Cañada , cuando nadie ignora que en e e.stâ  o a que 
habían llegado las cosas en aquel país, era imposibe evitar  un 
rompimiento entre los dos partidos francés é ing é s , p eto 1)0 
sotros creimos que los canadenses no apelarían á las ai m as , y  
también se acrimina esta confianza nuestra. P o t. luios sul C,Al¡ 
bargo invocar aqui la autoridad del duque de W e .ín^ton y  t  ̂
un gran numero de personas que conocían bien la situación c e 
los ánimos en aquel pais. El mismo Mr. Roebuk ha c o ig c ^  o 
que los canadenses no eran bastante fuertes paia  lesistu a o 
bierno con las armas en la mano. .

Por f in , la rebelión del Canadá solo ha sido p a rc ia l ,  y las 
tropas de S. M. han logrado sofocarla; pero existen aun en

¡aquel pais dificultades de tanta monta, que m M r. P itt ,  ni lord 
Liverpool, ni el duque de W ell ingtoa  han podido veacet in>, 
y  no creo que tampoco haya  podido superarlas^ el ministerio e 
Sir R. Peel. Concretándome a hacer ver los erectos de a mo
cion sometida en este momento á la deliberación de la Camaia , 
me será permitido invocar con este objeto la autori a e 
Mr. P iu  : este grande hombre de Estado decia que él no dis
putaba á la Cámara el derecho de representar á la coiona pi 
diendo la separación de los Ministros; pero que nada e ia rnas 
peligroso que una intervención del Parlamento por vía e cen 
su r i  formal , pues que no podia menos de imposibilitar la mar
cha de la administrac ión, á no ser que dicha intervención se 
justificase por circunstancias extraordinarias. Es necesario to
mar en co nsideracion la util idad y la seguridad piib ica. o 
concibo que puede haber opiniones fundadas en razones sobre 
una mocion que tiende en realidad á la separación c os i  i 
nistros; pero es menester que ciertas circunstancias política? 
demuestren su necesidad. Y pregunto y o :  ¿nos ha amos en ¿ 
actualidad en esas circunstancias ? ¿Estamos compiomAi os et 
alguna guerra desgraciada? ¿ l iem os perdido nuestias iotas y 
nuestros ejércitos, ó bien una parte del territorio. ¿ Estamo?

j en guerra civil ? ,
! Las circunstancias en que nos encontrarnos nada tienen di 
j extraordinarias. Aun dejando á un lado nuestras relaciones oí 

i paz y  amistad con las Potencias extrangeras , puedo afirmar qu( 
los negocios públicos no ofrecen la mas pequeña inquietud , y 
seria una cosa extraordinaria é inusitada ver mezclatsea o: 

{ Comunes en el ejercicio de la prerogativa real sin p»opoueis< 
; una ventaja política inmediata que produjera la composición i 
5 otro Gabinete mas fuerte. La  cuestiones saber si es posible tor-
> mar inmediatamente un ministerio mas fuerte , y que tuviei* 
3 una mayoría mas numerosa en la Camara. Si recurrís á as e ec-
- ciones generales ¿estáis seguros de que obtendréis una mayoru 
3 que os permitiría marchar con seguridad? Creo que os es iru- 
i posible responder á esta pregunta.
i Convencido de que el Gobierno se ha conducido en los asun

tos del Canadá de la manera mas prudente para conservar e*t. 
? colonia á la corona , aguardaré eí voto de la Cámara # pero ni 

puedo menos de inv itar  á Mr. Molésworth á que retire la mo-
> cion. En cuanto á la nueva proposición de Mr. Sandon , 1. 
1 opoheion nos permitirá que nada digamos acerca de ella.

Sí r  JV. ñ í o l e s w o r ü i : Sr. Presidente, accediendo á la in- 
s vitacion del noble lord , y  consintiendo en retirar mi mocion 

debo declarar , puesto que se pondrá á votación la proposicio 
1 de Mr. Sandon, que no puedo votar contra dicha proposicio 

porque reprueba con justicia la conducta del Gobierno de S. M 
con respecto á los asuntos del Canadá. Pero no puedo vota 

o tampoco en pro de ella porque su preámbulo es in justo , desleí 
i, y  parc ia l ,  y  porque censura al Gobierno en su conducta en gí 
o neral, y  en actos que yo apruebo y en los que he tenido rnuch 
o parte. ( ¡ A  votar! ¡ á  votar !)
e Resultado de la votación; 287 miembros votaron en pro d 
n la proposición de Mr. Sandon, y  5 t6  en contra. La  inayori 
a á favor del ministerio es por consiguiente de 29 votos.
>, El entusiasmo de la Cámara fue extremado al saber este r< 

sultado. Varios Diputados agitaban en el aire sus sombreros,
-  por todas partes se oían estrepitosos aplausos.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAMTRA.

Se s i ó n  d e l  d í a  20 d e  M a r z o .

Se abrió á la u n a ,  y  leida el acta de la sesión ú lt ima que
dó aprobada.

El Sr. SAN MIGUEL rectifica varias equivocaciones que 
se habian padecido en el Diario de las sesiones al redactar su 
discurso del dia 6 del actual.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros participa al Se
nado haber admitido S. M. la Reina Gobernadora la renun
cia del cargo de Secretario del Despacho de la Guerra a l  ma
riscal de campo D. José C arra ta íá ,  y  haber sido nombrado en 
propiedad para sucederle en aquel cargo el teniente genera*’ Don 
Manuel de L a t re ,  debiendo desempeñarle interinamente el ac
tual Ministro de Marina.

El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación comunica j 
al Senado con fecha del- 10 que S. M. se h a b ía  dignado adm it ir  | 
la renuncia del cargo de Senador por la provincia de Gerona 
al Sr. marques de Brío. El Senado queda enterado.

D. Francisco y D. Carlos Onda ponen en conocimiento del 
Senado haber fallecido su p a d r e , Senador por la provincia de 
Cuenca.

'E! Sr. Ministro de la Gobernación remite una colección de 
las Reales órdenes y  circulares expedidas en el mes de Febrero 
ultimo por aquel)a Secretaría. Se acordó que se archivasen.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión de Actas tiene la p a 
labra para dar cuenta de los dictámenes que tenga despachados.

Leídos va r io j por el Secretarlo de la misma comisión, fuc,  
ron admitidos como Senadores los señores s iguiente,:

l:.l Sr. marques de San M art in  Dombreiro.s, por la provin
cia de Lugo : el general Üráa y  eí Sr. D, Pi-imon Ciscar, por |t 
cié L ér ida :  el mariscal de campo D. Ju an  Al dama , por L ({a 
Sev il la :  el Sr. D. Juan  Romeu , por la de Zaragoza ; y  el S e 
ñor D. Antonio Solís por la de A vita.

Ju ran  y toman asiento en el Senado los Sres. conde de Ca~ 
sa-puente y  Fernandez Isla , Senadores nombrados por la pro„ 
vincia de Santander: Sr. Rub iano , por la de la Corana : Señor 
•Melendez, por la de Segovia : Sr. marques de San Martin Dom- 
breiros, por la de L u g o ,  y el Sr. Ciscar de A g ra m u u t ,  por L 
de Lérida .

El Sr. Ozores ha sido agregado á la 5.a sección, el Sr. mar
ques de San M art in  Dombreiros á la 1.a, el Sr. conde de Casa- 
puente á la 4 .a, y el Sr. L ia  á la 5.a

Dióse cuenta del dictamen de la comisión de Actas con res
pecto á las elecciones de la provincia de Málaga. Quedó sobre 
la mesa para discutirse el primer dia que el Senado se reúna.

Se leyó el dictamen de las secciones, con respecto á la pro
posición del Sr. San M igue l , relativa á que se declarase que el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Anton io , corno hijo 
del Rey D. Carlos iv  , se hallaba comprendido en el art- 20 de 
la Constitución: todas cinco seccionas unánimemente convenían 
en que no era útil  ni oportuno aprobar dicha proposición.

El Sr. SAN M IG U E L : Pido la palabra solo para decir dos 
cosas: seré muy breve.

El Sr. PRESIDENTE : No puede ser, Sr. San M ig u e l ; con
forme al reglamento , este asunto está concluido.

En seguida la comisión encargada de informar sobre el mo
do de hacer el sorteo de los Sres. Senadores para constituir el 
Senado en secciones, ocupó la tribuna y  leyó su dictamen, 
juntamente con el voto particular del Sr. D. Gaspar de Onda- 
v i l l a ,  los cuales se acordó im prim ir en el D ia r io ,  y que se se
ñalaría dia para su discusión.

El Sr. Secretario TORRES SOLANOT leyó una comu
nicación del Congreso de Sres. Diputados, á la que se acom
pañaba ei proyecto de ley , discutido en el mismo , sobre la de
rogación de los arts. 75 y  76 del reglamento provisional para 
la administración de just icia. El Sr. Presidente anunció que se 
im prim ir ia  y repartir ía á los Sres. Senadores para discutirle en 
la sesión inmediata.

Se acordó asimismo imprim ir en el D iario de las sesiones 
varios dictámenes de la comisión de Peticiones , de que dió cueu- 

! ta el Sr. marques de Falces.
Ei Sr. PRESIDENTE: Orden del d i a :  dictamen de la co

misión de actas sobre las elecciones de la provincia de A l i 
cante.

Se leyó el dictamen por uno de los individuos^ de la misma 
comLion , y  dice as i :

Provincia de Alicante. —La acta de esta provincia está ya 
aprobada. El Sr. D. Melchor A st iz ,  Senador electo por dicha 
provincia , ha justificado su aptitud legal • e n  cuanto á la ren
ta acredita la de 11780 r s . , calculada con arreglo á la ley elec
toral (artículo 56) por el tanto de contribución industr ial y  de 
equivalente en cantidad de 1L78 rs. 2 tnrs. que ha satisfecho 
por el año^próximo pasado de 1857 , y ademas presentó un re
cibo ó carta de pago del banco español de S. Fernando, por el 
que consta haber entregado en él 4 0 0 $ rs. en títulos de renta 
ai 5 por i 00 en ciase de depósito voluntario y á su disposición. 
Con la renta de eAos títulos, (pie es de 20$  rs., y  con los LL780 
calculados por la contribución, justifica el Sr. Astiz 31.780 rs. 
de renta an u a l ,  cantidad que cubre con algún exceso la que la 
ley señala.

Por consecuencia, opina la comisión que el Sr. D. Melchor 
Astiz debe ser admitido al ejercicio de Senador por la provin
cia de A lican te ;  pero que esto sea y se entienda reteniendo en 
la secretaría del Senado el documento que acredita el dépósito 
en el banco de los 400$ rs. en títulos del 5 por iO J ,  y que por

I la propia secretaría se oficie al  gefe de dicho establecimiento, 
para que conserve en su poder el indicado depóúto, ínterin no 
se le presenta el recibo original acompañado de una resolución 
del Senado para que aquel sea devuelto , lo cual se verificará 
siempre que el interesado presente otra renta y  le sea admitida.

E l Senado , no obstante, se servirá acordar lo que crea mas 
justo y acertado. Palacio del mismo 7 de Marzo de iBoB.nNi- 
colás María Garel ly .rr  Joaquín Montesoro. -zz José Alvarez Pes
taña. =  Ai varo Gómez. = Mariano Egea.

Después de haber manifestado el Sr. marques de Miradores, 
que en su concepto el Sr. Astiz no habia probado suficiente
mente la renta que se requiere para ser Sen/dor; y  de;pues de 
haber satisfecho á esta objeción el Sr. B erdú , como individuo 
de la comisión, se procedió á votar el asunto por no haber nin
gún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra en contra , y  re
sultó aprobado el dictámen de la comisión.

El Sr. PRESID EN TE: El 25 se reunirá el Senado á las 
doce, y  será objeto de discusión el dictámen de la comisión de 
Actas sobre las elecciones de M álaga , el dictámen de la comisión 
encargada de informar sobre el modo de verificar el sorteo de 
los Sres. Senadores para constituir el Senado en secciones , y  si 
hubiese tiempo los dictámenes que.se hau leído hoy de la comi
sión de Peticiones. Ciérrase la sesión.

Eran las dos de la tarde.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  — A Y U S  O.

Sesión del d ia  20 de M arzo♦
Abierta á la una y  cuarto , se le jó  y  aprobó el acta de la 

nterior.
Las tribunas se hallaban m uy concurridas.
El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario  

el Despacho de Estado, acompañando el Real decreto, p°| e 
ual S. M. la Fveina Gobernadora, atendiendo á las reiteradas íus- 
ancias del mariscal de campo D. José C arra ta íá ,  p a r a  que c ic*  
evase del cargo de ministro de la Guerra por su quebranta a sa- 
ud , habia tenido á bien acceder á su solicitud, quedando m ay  
atisfecha de sus buenos servicios, y  no mb ra r  e n  p r o pieuad paía
\ desempeño del mismo ministerio al teniente general LL i a -  
iuel de L a t re ,  encargando su despacho durante la ausencia efe 
¡ste , á D. Manuel Cañas , '  Secretario del Despacho de Mawníp 

Se acordó avisar al suplente que corresponda % en reempQ~ 
del SE marques de L e ix , Diputado electo por. la provincia 

le Orense, que el Sr. Ministro de la GobernaciÓii participaba 
.íaber sido admitido en el Senado.



Quedo el Congreso enterado, y  se decidid que se archivaran 
las notas remitidas por el gefe político de M álaga , de las obras 
y  papeles impresos en el año próximo pasado, y  los dos prime
ros meses del presente.

A  la comisión que entiende en el asunto se mandó pasar 
una exposición de los hermanos mayores de la cofradía de, la
bradores de la ciudad de Mérida pidiendo que se desechase el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno sobre continuación 
del diezmo, como contrario al fomento de la agricultura.

A  la comisión especial encargada de informar sobre la ex
posición de D . Fernando González Escalante pasó otra de su 
hüo D. Telesforo , en la cual desagravia á su padre de lo que 
contra el decia D. Ramón Barredo.

Se anunció que la comisión encargada de examinar los pro
yectos de ley relativos á organización de diputaciones pro vin
ciales , consejos de provincia y  ay untamientos había nombrado 
presidente al Sr. Puche, y  secretario al Sr. Silvela.

Leido el dictamen de la comisión de Actas sobre la de las 
islas Baleares se acordó que se im prim iría  y  señalaría dia para 
su discusión.

Aprobadas las actas dé las provincias de Valencia y  A l i 
cante, fueron admitidos Diputados por las mismas losSres. Don 
Pedro Calzada y  D. José Guillen y  Peas.

Acto continuo prestaron juramento dichos Señores.
Orden del d i a : dictamen de la comisión de Casos de re

elección sobre las notas pasadas por el Gobierno.
Se leyó la primera parte de dicho dictamen , que dice:
L a  comisión de Casos de reelección ha visto las notas pasa

das por el Gobierno acerca de las gracias conferidas á algunos 
Sres. Diputados , y  va á exponer lo que sobre cada una resulta, 
y  su dictamen.

Por Real decreto de 25 de Enero último fue nombrado el 
Sr. D . Ramón Santil lan , intendente cesante de provincia , D i 
putado por la de B urgo s ,  para una de las plazas de gefe de 
sección del ministerio de Hacienda ; y  corno este empleo, que 
aceptó, la comisión 110 le conceptúa de escala, entiende que le 
sujeta a reelección.

E l  Sr. marques de M O N T E V I P i G E N  manifestó que á su 
parecer el fundamento que habia tenido la comisión para de
clarar sujeto á reelección al Sr. Santillan , era porque el em
pico que habia obtenido, al pasar de la clase de cesante á la 
de empleado v i v o ,  no era de rigorosa escala. D ijo  en seguida 
que el Sr. Santillan se encontraba de intendente de provincia 
de tercera clase, y gefe segundo de la contaduría general de 
valores; que la plaza de segundo gefe de esta contaduría era 
un empleo de la alta administración, en la que ya  no habia ni 
escala ni ascenso rigoroso, porque los directores generales, con
tadores de distribución y  valores, y  oficiales de las secretarías 
del Despacho tenían cortada la escala respecto de los demas em
pleados.

Por estas razones, de las cuales deducía el orador que el as
censo del Sr. Santillan podía considerarse como de escala, op i-  
nq qu.e dehia desaprobarse el dictamen de la comisión.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O  expuso que la comisión ha
bia creído que debía ver detenidamente si era posible que el 
Con greso no quedase privado de los conocimientos y laboriosi
dad de! Sr. Diputado de que se trataba; pero se habia encon
trado con una jurisprudencia in c ier ía ,  pues la tenia que crear; 
y  en este conflicto juzgó que debía resolver la cuestión por ios 
precedentes sentados en el Congreso.

Añadió que efectivamente las razones del Sr. preopinante 
hubieran de parecerle fuertes, porque era cierto que el Sr. San
tillan habían estado desempeñando el destino de segundo con
tador de valores , y  era m uy cierto igualmente que la plaza de 
contador principal era una salida ta l ,  que ahora estaba des
empeñándola un oficial de la secretaría: pero que sin embargo 
habia que tener presente que ahora 110 existía aquel arreglo 
que había anteriormente, pues asi como antes estaba todo de
terminado , ahora por el contrario todo se hallaba incierto.

Haciéndose cargo de que á la comisión 110 se le habia pre
sentado la cuestión como la habia puesto el Sr. marques de 
M o n tev írg en , dijo que sobre esto apelaba al juicio del Congreso.

E l  Sr. B A L L E S T E R O S ,  después de demostrar que el a rt í
culo constitucional no hablaba de rigorosa escala , sino de es
ca la ,  se ocupó en esforzar brevemente los argumentos del señor 
Montevírgen , de los cuales d ed u jo ,  como dicho señor, que 
siendo de escala el empleo obtenido por el Sr. Santil lan , no es
taba sujeto á reelección.

El Sr. F O N T A N  expresó que si las cuestiones de esta natu- 
r a ’eza se hubieran de decidir por consideraciones personales, él 
seiia el primero que diria que no estaba sujeto á reelección el 
Sr. Santillan, porque nadie se complacía mas en que continua
se en aquellos escaños.

Contestando á lo dicho por el Sr. Ballesteros sobre que era 
de escala el ascenso del Sr. Santil lan , manifestó que no veia 
xnas escala para un intendente de tercera clase que ascender á 
intendente de segunda, y  este á prim era ; y  el haber pasado el 
Sr. Santillan de intendente de tercera clase á otra enteramente 
igual en sueldo y  consideración á intendente de p rim era , no 
•habia sido ascenso de escala, sino ascenso de salto.

E l  orador concluyó pidiendo que se aprobase el dictamen 
de la comisión.

Los Sres. Ministros de H acienda, Gobernación y  Gracia y  
Justic ia  entran en el salón.

E í  Sr. G O M E Z  A C E B O ,  después de indicar que desde que 
se discutió el artículo constitucional habia prevenido esta cues
tión , pues solo en las carreras de artillería é ingenieros se co
nocía esa escala de que en aquel se hablaba, y  que por estas ra 
zones se habia opuesto al artículo constitucional, opinó que 
el único término de entrar en una regla verdadera y  legal , era 
declarar que quedaban sujetos á reelección todos los Diputados 
que admitiesen empleos y  gracias del G obierno, ó por el con
trario que á ninguno, aunque obtuviese estas consideraciones, de
bía sujetarse á ser reelegido.

Terminó manifestando que puesto que para con otros em
picados por el Gobierno se habia sentado el principio de que 
no estaban sujetos á reelección , y  siendo el caso del Sr. Santi
llan mucho mas favorable, no debia aplicarse á este con tanto 
rigor  la disposición del artículo constitucional.

E l  Sr. O V E J E R O ,  como de la comisión , contestó al señor 
preopinante, reproduciendo muchos de los argumentos usados 
por los señores que habían apoyado el d ictam en, y  rñadiendo 
que la comisión no podía menos de sujetar á reelección al señor 
Santillan cuando veia que no habia recibido el ascenso en su 
respectiva carrera ,  pues que habia pasado á o tra ,  y  no al em

pleo inmediato, sino al de gefe de sección, obteniendo también 
un notable n amento de sueldo.

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó si estaba 
el punto suficientemente discutido, y  se decidió afirmativa
mente.

Se puso a votación el dictamen ; y  al anunciar el Sr. Secre
tario Reinóse que estaba aprobado , el Sr. Calderón Col Jantes y  
otros señores reclamaron que la votación fuese nominal.

Contestó á esto el Sr. iíompanera que el reglamento no lo 
perm itía , publicado ya el rebultado de la votación.

Se leyó el artículo del reglamento que sigue:
A rt .  ió^>. También será la votación nominal cuando !a pi

dan al menos siete Diputados antes que esté publicada la vota
ción ordinaria.

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  dijo que no se habia 
publicado la votación , pues cuando reclamó que fuese nominal, 
estaba preguntando el Sr. Secretario si se daban por satisfechos 
los Sres. Diputados.

Después de contestar el Sr. Secretario, mandó leer el señor 
Presidente el art. 150 del reglamento, cuyo contenido es el s i
guiente :

Art .  150. Si el Secretario tuviese duda , ó algún Diputado 
lo reclamase, aun después de publicada la votación , el Presi
dente nombrará dos Diputados de los que están de pie, y  dos 
de los sentados , para que uno de cada clase cuente á los que 
aprueban, y  los otros dos á los que repruebau, publicando el 
numero á continuación.

Verificado por fin el recuento, resultó aprobado el dictamen 
por 70 señores en pie contra 66 sentados.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Pido la palabra, Sr. Presiden
te, para disculparme de no venir á presentar ini renuncia de 
individuo de la comisión de Clases pasivas, porque esta ha acti
vado sus trabajos......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puedo concedérsela á V .  S . , Se
ñor conde, porque esto no es de la cuestión.

Hallándose presente el Gobierno, el Sr. Seoane podrá d i r i 
girle la interpelación que anunció en la útima sesión.

(Movimiento general de atención: en seguida pasa á ocupar 
la tribuna y  dice):

E l  Sr. S E O A N E :  Señores, no siempre los hombres son due
ños de sus acciones : hay casos , hay circunstancias que les obli
gan á separarse de su senda. E n  este caso me hallo yo hoy. Y o  
soy enemigo de interpelaciones, aunque conozco la necesi
dad de ellas en muchas circunstancias, y  aun su utilidad.

Por medio de las interpelaciones contestan- los Gobiernos á 
cargos que muchas veces son in fundados, y  las personas que 
tienen opiniones contrarias queden satisfechas con estas expli
caciones, y  el Gobierno afirmado en su m ayoría ,por  mejor de 
c'ir,*afirmado en la opinión del cuerpo representativo que lo'sos
tiene. Pero también en las interpelaciones se mezcla con m u 
chísima frecuencia el espíritu de partido; también se obliga á 
ios Gobiernos á decir en defensa propia cosas que por algún 
tiempo debieran estar ocultas y  el Ínteres público asi lo exigía, 
y también se les desvirtúa y quita la fuerza moral que necesitan 
para mandar con provecho público. A l  decidirme á hacer esta 
interpelación debo confesar al Congreso que he sido arrastrado 
por la presencia y el convencimiento de los males que produ
cían errores recientes ó errores añejos continuados.

Desde que se supo por los periódicos que los electores por 
Madrid presentaban corno candidatos á 'los que han tenido el 
honor de sentarse en estos bancos en representación de esta pro
vincia , me he visto acusado y  reconvenido por un sinnúmero 
de cartas de los tres ejércitos de operaciones, y  particularmente 
del ejército del N o r te ,  al que he tenido el honor de pertenecer, 
manifestando el descontento que producía el abuso en la con
cesión de ascensos, gracias y  condecoraciones mil itares, no á 
los que pelean, abuso hay también en esto, pero se debe disi
mular, sino en favor de las clases pasivas, digámoslo asi, de los 
zánganos de la Milicia. Esto envolvía una reconvención que yo 
considero muy fuerte. Se me hacia un argumento que fue el 
que me decidió á hacer la interpelación ó á manifestar el deseo 
de hacerla. Todas las clases de la sociedad , me decían , todos los 
intereses de cualquier género que sean, tienen defesores inteli
gentes y  acérrimos en las Cortes: ¿ y  cómo es posible que se per
judiquen los intereses, y  hasta el amor propio de una clase tan 
numerosa, benemérita y  tan necesaria , pues que á sus esfuer
zos se ha de deber la salvación del trono de Isabel y  del régimen 
constitucional, y  estando en las Cortes tantos dignos militares 
que han hecho su carrera por medios honrosos, por el v a lo r ,  la 
constancia y  la virtud , no se levante una voz para denunciar es
tos abusos y  proveer á su remedio ?

Este argumento acabó con toda mi repugnancia á las inter
pelaciones, y me movió á llamar la atención del Gobierno so
bre este particular , siendo asi que siempre que ha habido inter
pelaciones , he estado desazonado é inquieto , y  como si me cla
vasen alfileres.

Señores, 110 es el espíritu de partido ni animosidad, contra 
ninguno de los Sres. Secretarios del Despacho lo que me ha 
movido á interpelarlos. Nada de esto ha obrado en m í ,  como 
voy á probarlo. Es una práctica segura y constante en todos los 
pueblos regidos por sistemas representativos, es decir , divididos 
en mayorías y  minorías , que cuando se trata de dar un ataque 
por la minoría al Gobierno, la primera circunstancia es reu
niría , exponerla el objeto de ja interpelación, ponerse de acuer
do en los argumentos, y  repartir los papeles : tal orador, se 
d ice ,  atacará en tal sentido ; tal orador contestará á las im p u g
naciones, en fin, á cada uno se le dan sus instrucciones. Y o  me 
he abstenido de usar de este medio. Es también práctica el anun
ciar las interpelaciones en público al Ministerio. Tampoco he 
usado de este otro medio. Me he dirigido silenciosamente al 
Sr. Presidente , y  esta es la hora en que la mayor parte de los 
Sres. Diputados ignoran el objeto de mi interpelación. Y o  me 
proponía subir á esta tribuna y defender mis opiuiones solo, 
(E l Sr. Caballero pide la palabra.) porque mi objeto era úni
camente que se remediasen males que han producido siempre 
m uy malos efectos en la carrera de las arm as, si bien es ver
dad que en estas circunstancias los males han sido mayores 
porque se ha abusado mas.

Mi interpelación tiene dos objeto* Prim ero , quebrantamien
to de leyes, reglamentos y Reales órdenes vigentes sobre la con
cesión de ascensos, grados y  honores militares; y  el segundo 
versa sobre una ley acordada por las Cortes y  sancionada por 
S. M . sobre requisición de caballos. El viernes anuncié esta in 
terpelación al Sr. Preúdeníe; de¿de entonces me he dedicado á 
l impiar las arma- , y  las traigo muy afiladas. Estaba preparado 
á hacer hoy mi interpelación, cuando ayer tarde he sabido que

una exposición facciosa ha penetrado por nueúras líneas , y  se 
adelanta á las provincias del centro. Mi interpelación, por rnas 
que yo quiera suavizarla, puede producir, y creo que'produ
cirá un electo, y es debilitar la fuerza moral ,• debilitar el pres
tigio que en todas circunstancias necesitan los gobernante., y  
muy especialmente en las presentes. Este resultado y este efecto 
es lo mas contrario á mis intenciones, pues en lugar de (roñar 
fuerza al Gobierno, quiero dársela: esees mi objeto, mande 
quien mande. Por estas consideraciones, después de haber re-  
ílexionado maduramente, lie creído de mi deber corno Diputado, 
como español y como patriota, 110 dirigir la interpelación que 
tenia, anunciada.

Sertores, ante todo debemos buscar un medio por el cual 
puedan evitarse en lo sucesivo los males q :e he dicho antes, no 
causados precisamente por los últimos Ministros de la Guerra, 
sino por la mayor parte de sus antecesores, haciendo una excep
ción en favor de un general que ocupó esos bancos, y que me 
complazco en decir que tuvo todo el valor y toda la energía su^ 
ficiente para resistir los embates de los partidos,- y  decir : '^Esto  
está aqni escrito: esto hay que observarlo.’ ’ Sin 11 eceúdad, pues, 
de exponerme á desvirtuar en nada las fuerzas del Gnbicvno en 
estos momentos, que tiene contrariedades grandes que vencer, y  
peligros grandes con que luchar, me ha parecido lo mas oportu
no dirigirme en particular á los Sres. Ministros. Y o  les expondré 
los males y  los abusos introducidos sobre este particular en e! 
ministerio de la Guerra, y espero que, convenciéndose de la sa
nidad J e  mis intenciones, adoptarán un medio (pie yo les pro
ponga para evitar este mal que nos lleva á la ru in a ,  cual es 
cargar á la nación española con un gravamen ta l,  que después 
de concluida la gu erra ,  se sienta peor de lo que está ahora.-

También manifestaré al Gobierno la imperiosa necesidad de 
llevar á cabo la requisición de caballos decretada, pronto, rá
pidamente, sin demora , sin consideraciones, sin temor de nin-> 
guna especie.

Me parece que de esta manera quedará satisfecho eí objeto 
.que me he propuesto, pues y o ,  .señores, no roe consolaría nun
ca si directa ó indirectamente, si en pequeño ó en grande, Hi
ciese una cosa que en lo mas mínimo pudiera dañar á la causa 
pública, al triunfo de Isabel t i  y  á la regeneración de la na
ción española , que son eí objeto por que soy nn desgraciado 
invá lido , y  por el cual he hecho y haré los mayores sacrificios.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El Sr. Diputado 
que acaba de hablar ha empezado enumerando las ventajas é 
inconvenientes de las interpelaciones: después ha manifestado 
que se ha visto forzado por las muchas cartas que ha recibido 
del ejercito á d ir ig ir  esta interpelación ; y finalmente ha cotw 
cluido diciendo que aunque estaba preparado á hacer la inter
pelación , las noticias que recibió ayer le obligaban á diferirla 
para ocasión mas oportuna. S. S. ha dado ademas á entendeú 
que su interpelación se reducía á dos puntos, uno peculiar del 
ministerio de la Guerra sobre concesión de honores y  gracias 
militares, y otro relativo á la requisición de caballos.

Ha dicho después el Sr. Seoane que estaba pronto á coufe-» 
reuciar con los Ministros en particular sobre estos puntos; y en 
este-estado es una obligación del Gobierno manifestar al Con
greso que está siempre dispuesto á todas horas á recibir á los 
Sres. Diputados y Senadores que quieran hablarle sobre objetos 
de bien público; y  no solamente los o irá ,  sino que procurará 
satisfacerlos en lo posible y  adoptar las medidas mis oportunas- 
para cortar los males. Por consiguiente si no tiene que decir’ 
S. S. algo mas de lo que ha manifestado, deMe ahora le ase-* 
guro que el Gobierno no tiene inconveniente en contestarle^

E n  cuanto á los abusos en la concesión de grados y honores- 
ha dicho el Sr. Seoane que no son de a h o ra ,  que son de m uy 
an t ig u o , y me parece que ha hecho S. S. una excepción honrosa 
en 'favor  del Sr. conde de Almodovar , culpando en cierto mo^ 
do á los demas. S. S. conoce muy bien que hay ciertos puntos1 
de los cuales son responsables los Ministros en general,  y otros 
de los cuales solo responde uno de ellos; pero sin embargo el 
Gobierno procurará que en esta parte quede S. S satisfecho.

Por lo que toca á la requisición de caballos traía un estado 
de los que faltan por ingresar, y las causas que han contribuido 
á que en unas provincias se Heve á cabo la requisición con mas 
prontitud y celo que en otras: puesto que S. S. quiere confe
renciar privadamente con el Gobierno, lo verificará asi y adop
tará aquel las medidas que crea conducentes al objeto que todos 
nos proponemos. Sobre la exhortación hecha por S. S. para que 
el Gobierno lleve á cabo la requisición sin ninguna clase de 
consideraciones y  sin temor de ninguna espécie, cu cuanto al 
temor puedo asegurar al Sr. Seoane que los actuales Ministros 
no le tienen en el cumplimiento de sus deberes, y  que están 
dispuestos á sacrificar hasta la popularidad para llevar ú cabo 
la requisición de caballos. Consideraciones podrá haber tenido 
el Gobierno, pero no están fuera del círculo de la ley.

Si basta esta ligera indicación, espero que el Sr. Seoane que
dará satisfecho, pues desde luego anuncio que la idea que S. S. 
se ha dignado hacer será bien recibida.

E l  Sr. S E O A N E :  A l  oir la contestación que se ha servido 
darme el Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación del rei
n o , por rni parte doy la interpelación por concluida , y que
daré en extremo satisfecho si el Gobierno, adoptando mis ideas, 
aplica el remedio que creo conviene á los males á que he hecho 
referencia.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Conforme al reglamento, puesto 
que el Sr. Diputado interpelante *se da por satisfecho, este ne
gocio está concluido.

E l  Sr. C A B A L L E R .0  manifestó tener pedida la palabra 
para una cuestión de orden.

El Sr. P R E S I D E N T E  contestó que terminado el negocio no 
habia cuestión de orden.

E l  Sr. C A B A L L E R O  pidió se leyese el artículo 117 del re
glamento. Se leyó.

E l  Sr. C A B A L L E R O :  Solo diré dos palabras. Cuando eí 
Sr. Seoane estaba indicando el objeto de su interpelación, dijo 
la habia hecho sin conocimiento de ninguno de sus amigos y  
compañeros del Congreso. Y o  tenia alguna idea de la interpe
lación, y  á decir verdad, no creo que la idea de S. S. está m uy 
ajustada al reglamento, porque el artículo 117 dice que cual
quier Sr. Diputado tiene el derecho de interpelar á los M in is 
tros, anunciándolo con anterioridad de palabra ó por escrito; 
pero expresando en ambos casos de un modo explícito el objeto 
de la interpelación.

E l artículo 110 dice que este anuncio prévio sea para que los 
Sres. Ministros se preparen á contestar, y  creo que la mente 
del reglamento deba ser no solo para que se preparen á con
testar los Ministros, sino que también los Sres. Diputados pue-



dan prepararse teniendo noticia anticipada, meditar la cues
tión y  d irig ir al Gobierno las preguntas que crean convenien
tes al bien del pais. Por consiguiente entendiendo y o  asi el es
píritu del artículo del reglamento, y  siendo de esta manera co
mo yo creo que le entieu-de el Congreso, hago esta indicación 
para manifestar que en lo sucesivo debemos atenernos estric
tamente á  la ley , haciendo el anuncio en público y  con la de
bida anticipación.

El Sr. PRESIDENTE: Para contestar al Sr. Caballero van 
á leerse los arts. 118 y 119 del reglamento.

Se leyeron dichos artículos, relativos., el primero á que el 
anuncio podrá hacerse de palabra cuando se halle presente el 
Ministro del ramo, el cual contestaría en el acto , ó se tomará 
tiempo para contestar si el Gobierno cree ó no conveniente dar 
explicaciones sobre e! objeto indicado, y  en el dia en que estará 
dispuesto á verificarlo; y  el segundo á prevenir que lo mismo 
hará el ministerio cuando la interpelación se haya anunciado 
por escrito, y comunicado al Gobierno por la secretaría del 
Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Seré breve. Siento que el Sr. Caba
llero esté tan poco impuesto en el reglamento. El Sr. Diputado 
interpelante me entregó por escrito el anuncio de la interpela
ción , y efectivamente se comunicó á los Sres. Ministros, que se
ñalaron la primera sesión, que es la del dia de hoy. Yo no he 
dicho que se verifique la interpelación, sino he dado la palabra 
ai Sr. Seoane para que d irija la pregunta al Gobierno; y  por 
consiguiente ha sido un anuncio el que se ha hecho en este ac
to : el Gobierno ha contestado, y  el Sr. Diputado ha dicho re
tiraba su interpelación; y por lo tanto espero que el Congreso 
decidirá ahora si la mesa ha faltado.

Los Sres. Caballero y  Seoane deshacen respectivamente equi
vocaciones.

El Sr. PRESIDENTE, dando el asunto por concluido, 
anunció continuaba el dictamen de la comisión sobre casos de 
reelección.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes relativos á 
los Sres. D. Miguel Chacón, D. Diego López Ballesteros, mar
ques de V illagarc ía , D. Federico Victoria de Lesea y  D. Am
brosio Sánchez, de quienes opinaba la comisión 110 deber suje
tarse á reelección; el del Sr. D. Pascual Fernandez Baeza, de 
quien decia no hallarse en el caso de emitir dictamen por falta 
de documentos; y por último el relativo al Sr. D. Fermín A r
lela , de quien opinaba no estar sujeto á reelección.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. CALDERON COLLANTES: Con el de hacer una 

pregunta á  la comisión de Casos de reelección, cuyo dictámen 
acaba de aprobarse. Yo desearía se me dijese si tenia algún 
otro caso de reelección sometido á su examen.

El Sr. MARIN TA U STE: Los de los Sres. Madoz y  Ponzoa* 
El Sr. CALDERON CO LLANTES: Ahora voy á  hacer 

una pregunta al Gobierno. Hace tiempo se ha concedido uua 
gracia á uno de los Sres. Diputados que ocupan un asien
to en el Congreso, y  cuyo nombre no quiero anunciar. Deseaba 
saber si esta gracia se ha puesto en conocimiento del Congreso 
para qne resolviese si estaba ese Sr. Diputado sujeto á reelección; 
y esta pregunta mia es tanto mas necesaria, cuanto que la gra
cia recae en una persona que representa una provincia en donde 
«eha hecho hasta la cuarta elección. Yo no quiero anunciar si 
ha de quedar sujeto á reelección; tal vez lo esté , y  en este caso 
ignoro por qué el Gobierno no se haya apresurado á  ponerlo en 
conooimiento del Congreso.

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION: De 
todos los empleos y  gracias que se han conferido por el Go
bierno se ha dado conocimiento al Congreso. Tal vez se haya 
hecho algún nombramiento últimamente, del cual no se haya 
pasado aviso por la Secretaría á causa de las muchas atenciones 
que la rodean ; pero en virtud de la indicación hecha por el 
Sr. Calderón Collantes, procuraré saber de mis compañeros si 
por el ministerio de su cargo ha tenido lugar la concesión de 
^sa g rac ia , pues yo en este memento 00 sé que por el mió se 
liaya concedido ninguna gracia sin pasar el competente aviso 
a i Congreso.

Se acordó imprimir en el Diario de las sesiones, y  que se 
aeñalaria dia para su discusión, los dictámenes siguientes:

Uno de la comisión de M ilicia nacional sobre uua recla
mación de varios individuos de la de Córdoba : otro de la en
cargada de examinar la proposición de los Sres. Valladares y  
Muro acerca de los jueces y  promotores Escales del año 20 al 
2 5 ; y  otro de la de Presupuestos acerca del presentado por el 
ministerio de Estado, y cuya discusión de este dictámen se se
ñaló para la sesión del jueves próximo.

El Sr. MOURE pidió la palabra, y  expuso tenia presenta
da una proposición para que por el Gobierno se presente una 
relación de los cesantes y  jubilados respectivos á cada ministe
r io , y  que le parecía no poderse procederá la discusión indi
cada mientras no estuviese ventilado este asunto.

El Sr. PRESIDENTE contestó que siendo una proposición 
licué que pasar á las secciones para que estas deliberen, y que 
extrañaba hiciese el Sr. Moure esas reflexiones sabiendo los trá
mites que en las proposiciones deben seguirse.

El Sr. MOURE insistió en que como asunto de Ínteres el 
que iba á ventilarse, consideraba preciso acompañase á él esa 
relación que tenia pedida.

El Sr. PRESIDEN FE, después de contestar al Sr. Moure, 
dijo que mañana se reuniría el Congreso á las doce, señalando 
para la discusión el dictámen de actas sobre las elecciones de las 
islas Baleares: invitó a los Sres. Diputados se reuniesen en sus 
respectivas secciones, y  levantó la sesión á las tres y  inedia.

MADRID 2 1  DE MARZO.

Por la secretaría del gobierno político de esta provincia se 
nos ha remitido el artículo siguiente:

El que desee convencerse de la ligereza con que ha procedi
do el editor responsable del periódico El H ablador al estam
par en el ..un. 224 , del lunes 19 del ac tua l, la habladuría que 
principia «Todo es benignidad,” y  conduje »h a  sido enca
minado a  V a l l a d o l id y  de la legalidad con que ha procedido 
el gefe político de esta provincia, haciendo que se respeten las 
le jes y  los fallos de los tribunales, que se llegue Á la secretaria 
del mismo, donde hallará las pruebas mas convincentes de las 
consideraciones que se han tenido con el desgraciado corrector 
del Patriota  , omitiendo hacer la reseña de este incidente por no

perjudicar la opinión del individuo comprendido en él , como 
lo ha ejecutado ligera é infundadamente el que haya produci
do semejante habladuría.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
L aguardia  15 d e  M arzo . El domingo 11 del actual pasa

ron por las inmediaciones de las murallas de esta pl-a^a como 
200 prisioneros facciosos bien vestidos y mejor tratados, proce
dentes de Logroño , que iban á ser cangeados por otros tantos 
soldados nuestros en el lugar de Paganos, distante un tiro de ca
ñón de esta villa. El martes, verificado el cauge, llegaron nues
tros prisioneros á esta procedentes del depósito de Azcona. ¿ Qué 
contraste, cielos! Traían la miseria pintada en los rostros: caían 
en el camino: algunos quedaban muertos, y  otros eran levanta
dos y  conducidos en brazos de personas caritativas. Según su 
relato ha muerto un gran número desde su salida de Azcona 
hasta llegar á Peñacerrada, y otro mas pequeño desde este ú lt i
mo pueblo á esta plaza. Los habitantes de esta v i lla , que mo
vidos de la curiosidad salieron á corta distancia á esperarlos, 
se llenaron de indignación al verlos en el estado mas lastimoso 
á que un hombre puede verse reducido. Venían desnudos y  des
calzos, y  algunos como nacieron, de modo que tres partieron un 
pañuelo para cubrir sus partes pudendas á la entrada en este 
pueblo: no digo mas por no contristar las almas sensibles que 
oigan este relato, y  paso á referir cosas propias de hombres 
que no tengan sus corazones amasados con el veneno de las v í
boras, mezclado con la furia de los tigres, hienas y  panteras, 
como los tienen esos rebeldes, oprobio del género humano.

Los habitantes de este pueblo, á pesar de la miseria casi ex
tremada á que los ha reducido el bloqueo, daban á porfía cami
sas, vestidos, calzado y  hasta capas; habiendo habido algunos 
que quedaron descalzos por haber dado sus zapatos , y  otros die
ron los pantaloues que llevaban puestos , volviendo cubiertos 
con las capas á sus casas á vestirse otros: hubo jornalero que los 
6 rs. que aquel dia ganó los distribuyó, y  el mas infeliz procu
ró tenerles la mejor cena que pudo aun buscándola prestada. Estos 
mártires de la lealtad apenas entraron en esta villa cuando es
forzando sus trémulas voces pronunciaron los dulces nombres 
de Isabel y  Cristina, añadiendo: t?ya estamosen tierra de cristia
nos; si algunos de vosotros ( á  los soldados de la guarnición y  
Nacionales) se llega á ver en la alternativa de caer prisioneros 
ó m orir, muera mil veces, que asi haremos nosotros; pues todo 
es menos malo que caer en las manos de tan implacables ene
migos.”

En el hospital de esta plaza quedaron 19 ; dos murieron en 
el instante; seis están con la unción, y  los restantes no pue
den digerir ni aun el caldo que se les adm inistra, pues les cau
sa disenteria.

Cuenca  16 d e  M arzo . Los acontecimientos políticos en es
ta provincia desde mi última no dejan de ser satisfactorios. La 
noche del 11 el intrépido D. José Nueros, capitán de corace
ros de la Guardia Real , que ha venido á una cobranza de le
tras , con el corto destacamento que está bajo sus órdenes, sor
prendió en la MinglaniUa la partida de facciosos que capita
neaba Valeriano M artínez, si bien insignificante por su corto 
número, de ínteres por el terror que habia logrado inspirar el 
cabecilla, y  porque como emisario de Forcadel! habia logra
do apoderarse de aquella famosa sa lin a , estaba utilizando sus 
productos, y recaudaba ademas los del portazgo de Picazo. Fue 
muerto cou otros dos, y  aprehendidos algunos mas.

También el 15 dieron muerte los guardas del campo de San
ta Cruz de la Zarza al cabecilla Monroy en el monte de la 
misma con otros cuatro de sus compañeros. Se presentan á in 
dulto los dispersos de Tallada.

Tengo á la vista un impreso de los que entiendo se han apre
hendido muchos ejemplares estos dias á los facciosos. Parece que 
procuraban repartirlos con profusión para ser expendidos dó 
quiera que lograban imponer con la fuerza. Deduzco por con
secuencia no habrán sido ventajosos á su propósito los resulta
dos de la persuasión. Sin embargo, como el asunto no deja de 
ser sério , se me asegura lo han tomado en consideración las au
toridades, y  se ocupan de dictar las medidas que requiere para 
su represión.

El temporal cesó enteramente, y  disfrutamos un temple at
mosférico delicioso y  propio de la estación.

L ogroño  16 d e  M arzo . Hoy ha salido de esta capital el 
Sr. conde de Luchana con su cuartel general , y  parte de la d i
visión del centro. Parece que esta determinación ha sido moti
vada por haberse movido hácia la izquierda de nuestro ejército 
parte de la facción que se hallaba en las inmediaciones de Es- 
tella.

Se ha terminado ya el cange de prisioneros: llegaron de la 
parte de N avarra los 100 que restaban, entre los cuales han 
venido 56 Miliciauos nacionales de Lerin y  de otros pueblos de 
la ribera del A rga. El estado de estos iufelices es lamentable. 
Ya no quedan en este depósito mas que algunos oficiales.

A lican te 17 d e  M arzo• Entraron ayer en esta cerca de 500 
prisioueros procedentes de la facción de T allada, y  escoltados 
por un batallón. Han sido colocados en la parte del extinguido 
couveuto de S. Francisco que se habia preparado al efecto.

B urgos  17 d e  M arzo . Acabo de saber en este momento, que 
son las ouce y  inedia de la noche, que el conde de Luchana ha 
llegado hoy a Bribiesca, con la tuerza de nueve batallones, y  
cou intención de colocarse en la Brújula , á no ser que los mo
vimientos del enemigo den lugar á que se sitúe en otro punto.

Id. 18. Hoy á las tres de la tarde ha entrado en esta ciudad el 
conde de Luchana con un batallón de guias , dos del regimiento 
de Borbon y  tres de la Guardig Real, 80 caballos polacos, y  
otros tantos de la Guardia R ea l, con 10 piezas de artillería. Se 
cree que saldrá manaua, y  su dirección será determinada por 
las noticias que reciba de la posición de los enemigos. En este 
momento se oye tocar á orden general: aprovecho la salida de 
un correo para escribir á VV« estas noticias.

V alladohd  18 d e  M arzo . El conde de Luchana forzó su 
marcha desde Haro á Bribiesca, con noticia de haber ejecutado 
los enemigos su expedición por la izquierda. El general Latre, 
que al anochecer del 15 tuvo encuentro cerca de Gayangos con 
la facción expedicionaria, se hallaba el 16 cerca de Soncillo, y

los rebeldes á las tres de la tarde en el valle de V¿*U&parres cau 
dirección al parecer al mismo Soncillo.

M useo d e  a r t i l l e r ía .

Con motivo de asistir una vez á la semana los cadetes del co
legio de artillería al museo del arma á oir la explicación 
hace el profesor á la vista de los modelos que sor» objeto de !h$ 
lecciones, y  queriendo grabar en la imaginación de los jóvenes 
alumnos ejemplos dignos de im itar, y  perfeccionar por este me
dio su educación m oral; dispuso el E. S. director general mar
ques de Castelldosrius que los restos de los vestidos de los capita
nes de artillería D. Luis Daoiz y  D. Pedro Velarde, sacados de 
la exhumación practicada en la bóveda de la arruinada parro
quia de S. M artin de esta corte el dia 59 de Abril de I8 14 , y  
que se conservaban en el museo dentro de un cajón sellado y de
positado legalmente, se trasladasen con las mismas formalidades 
á dos urnas, poniéndolas en lugar preferente del establecimien
to en medio de unos grupos de las armas de aquellos militares 
que mas se han distinguido como tales, y sobre ellas los bajos 
relieves que representan la heroica muerte de las dos ilustres 
víctimas que tan caras son á la nación y á esta capital. El jue
ves 8 del corrieute á las tres de la tarde se verificó la traslación 
por mano del mismo E. S. marques de Castelldosrius qué d ir i
gió un breve y  elocuente discurso á los Sres. generales, gefes, 
oficiales y demas individuos del arma que se hallaban presentes, 
en el cual manifestó el honor que le cabía de colocar aquellos 
preciosos restos para que sirviesen de noble ejemplo que imitar 
y  como testimonio de la justicia con que la artillería española 
gozase tan alta reputación.

Concurrieron también á este acto muchas personas de la pri
mera gerarquía que después recorrieron las diversas salas de los 
departamentos de artillería é ingenieros, quedando sumamente 
complacidos de la inteligencia y  orden que se hacen notables 
en ambos establecimientos.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE MADRID.

Cotización d e  a y e r  á  la s t r e s  d e  la  ta r d e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por Í00 f 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18|, 5 octavos y  18| coa 

cupones al contado: i 8 f , y  18 once dieziseisavos, á 60 d. f, ó 
vol.: 18£, 19¿ , 19 un octavo y 19§ á v. f. ó rol. á  prima de 
f  ? ih  29 i  9 !  y  \ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 18^ con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Idem sin interés, 5 11 dieziseisavos y  5 f  á 60 d. f. ó voL? 

5 f  y  5§ á v. f. ó vol. á prima de ¿  y 3 dieziseisavos por íOflL 
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ía s , 56£. Coruña , i  papel d.
Paris, 15-11 . G ranada, \ din. id .

Málaga , par.
Santander, b.

A lican te, § b. Santiago, f  d.
Barcelona ,á  ps. l f  id. Sevilla , \ din. i<L 
Bilbao, 1 id. V alencia, 1* b.
Cádiz, F d. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

J^ N  el despacho de la Imprenta Nacional se hallan de venta 
las facturas con que se verifican los pagos de quintas y  

o c ta v a s  p a r t e s  por compra de fincas de bienes nacionales, ca
yos pagos se hacen en las oficinas generales de la corte. !

TYOÑA JOSEFA SOMOLINOS, viuda de D. Nazario V i
cente de U rbina, vecina de esta corte, en la que fa

lleció en 1 .° de Febrero ú ltim o , sus testamentarios D. Manuel 
Bernardino Sainz y D. Fermín Sainz de Rasines, que viven 
plazuela de Provincia núm. 7 ,  hacen presente dicho falleci
miento por medio de este periódico , con el fin de que si hu
biese dejado algún acreedor de que no tengan noticia, se pre
senten á los mismos dentro del término preciso de 50 dias, 
apercibidos que de no verificarlo, procederán á la práctica de 
cuanto les dejó prevenido en sus disposiciones testamentarias, y  
les parará entero perjuicio.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche, se ejecutará una fun

cion compuesta de las piezas siguientes:
1 .° Una escogida sinfonía.
2 .°  Se volverá a poner en escena la acreditada comedia, que 

con el título de QUIEN AM A NO HAGA FIERO S, escribió 
el insigne poeta Lope de Vega , y refundió D. Dionisio Salís 
con el de AM ANTES Y ZELOSOS TODOS SON LOCOS.

3.° Dúo bufo de la ópera los Dos Fígaros, del maestro Mer- 
cadante, que cantaran con letra española Doña Juana Perez, 
actriz de la compañía de verso, y  D. Pedro L e j, de la lírica.

4-° Boleras de la T iran a , áocho.
5.° Gran dúo bufo de la ópera Eran due, or sono tre , del 

maestro R icc i, cantado, con decoraciones y  tra jes, por los seño
res Lej y  D. Francisco Salas.

El Sr. Sa las , que se halla casualmente en M a d r id , se ha 
ofrecido á reproducir, acompañado del mismo Sr. L e j, una de 
las piezas que mas aplauso merecieron cuando se estrenó eu es
tos teatros.

6.° La comedia nueva en un acto, original de Scribe,  y  
traducida con el título de EL ESPLIN EPIDEMICO.


